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La presente invención se refiere a una caja arma- 
ble del tipo de las que están formadas por un material 
transparente, para permitir la contemplación desde el exte­
rior de su contenido sin necesidad de abrirlas, la cual 

5 presenta una serie de ventajosas novedades en relación con 
las conocidas de características similares.

En efecto, son conocidas las ventajas de las alu­
didas cajas transparentes, pero, al propio tiempo, no se 
ignora el inconveniente que presentan tales realizaciones, 

10 concretamente por lo que a impresión de leyendas o gráficos 
se refiere, puesto que la naturaleza del material que las 
constituye acepta dichas impresiones con bastantes dificul­
tades, siendo frecuente recurrir a elementos ajenos a la 
propia estructura de la caja, tales como etiquetas o lámi- 

15 nas adhesivas, o bien realizar la impresión con métodos de­
masiado lentos y caros.

Con la caja objeto de la presente invención tales 
inconvenientes, de un modo harto sencillo y económico, han 
quedado satisfactoriamente resueltos, según puede deducirse 

20 de cuanto a continuación pasa a exponerse.
La indicada caja, que es del tipo que comprende 

una estructura laminar troquelada con líneas de plegado, se 
caracteriza, en líneas generales por el hecho de que consta 
de una lámina opaca, por ejemplo carboncillo, que configura 

25 la cubeta de la caja, a la que está unida por uno de sus 
bordes laterales, o en un extremo del fondo exterior de la 
cubeta, una lámina transparente con líneas de plegado y so­
lapas, que determinan la formación de una tapa articulada a
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la cubeta.
Los dibujos adjuntos muestran tan sólo a titulo 

de ejemplo, no limitativo del alcance de la presente inven­
ción, un caso práctico de realización de una caja armáble 

5 transparente, según las características descritas.
En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en 

perspectiva que muestra a la caja parcialmente armada; la 
figura 2 es también una vista en perspectiva referida a una 
fase muy próxima al definitivo armado; y la figura 3 es una 

10 vista en perspectiva de un despiece de los elementos que 
forma la caja, es decir, la cubeta y la tapa.

Así, pues, según la representación de los dibujos 
que responden a una realización preferida, la caja que se 
describe es del tipo de las que se forma a partir de una 

15 lámina troquelada con líneas de plegado para facilitar él 
armado de la caja.

La realización que se describe se caracteriza por­
que la estructura laminar anteriormente aludida comprende ur­
na lámina de cartón ̂ ppaca -1-, dotada de aletas -2- y fue- 

20 lies de plegado -3-, mediante la cual se configura una cu­
beta -4-.

A uno de los bordes laterales o fondo de la lámi­
na opaca -1- anteriormente descrita, está unida una làmina 
transparente -5-, la cual está dotada de las correspondien- 

25 tes líneas de plegado y solapas -6-, con el fin de determi­
nar la formación de una tapa acoplable a la cubeta descrita 
en el párrafo anterior a la cual queda articulada.

En efecto, la pestaña -6- que integra la làmina
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-5-, concretamente la que forma el lado posterior, presenta 
una aleta longitudinal -7-, a través de la cual se efectúa 
la unión con la estructura de la cubeta, la cual se estable­
ce fijándose debajo del borde inferior del lado posterior 

5 o bien en la pestaña -2- de la cubeta.
Como puede deducirse de lo anteriormente descri­

to, la caja cuyas características han sido descritas, y con­
cretamente la estructura que forma la cubeta de cartón re­
ceptora, ofrece la posibilidad de toda clase de impresiones 

10 gráficas relativas al contenido de la caja, posibilidad que 
es muy limitada en la constitución de la tapa, dada la na­
turaleza del material que la forma, la cual, sin embargo, 
sigue manteniendo intactas las particularidades propias de 
este tipo de cajas, es decir, permitir la contemplación de 

15 su contenido sin necesidad de abrirlas.
Serán independientes del objeto de la presente in­

vención los materiales constitutivos de la caja armable 
transparente, así como las formas y dimensiones, tanto ab­
solutas como relativas, de los mismos, y, en consecuencia,

20 todo cuanto no afecte a su esencialidad.
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1. Caja armable transparente, del tipo que 
comprende una estructura laminar troquelada, con líneas 
de plegado, caracterizada por el hecho de que consta de 
una lámina opaca, que configura la cubeta de la caja, a 
la que está unida por uno de sus bordes una lámina trans 
párente con lineas de plegado y solapas, que determinan 
la formación de una tapa articulada a la cubeta.

2. Caja armable transparente.
La presente memoria descriptiva consta de cinco 

hojas foliadas, escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 9 de julio de 1977
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